
Número 235. Lunes 24 de Octubre Año de 1898.

PRÍflOS Di SUSCRIPCIÓN.

Por un mes
Por tres idem.
Por seis ídem.
Por un año..

SE SUSCRIBE 
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

..2 pesetas 

..5’50 .
.10’50 »
.20’56 »

Por un mes..........................2’50 pesetas t j.
Por tres Idem.........................1 > Los edictos y anuncios judiciales
K 'un ‘S .V?" ’ ‘ly® ®®^° Pa?? se satisfarán á

Número suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. línea. ? pesetas por linea,debiendo los
PAGO ADELANTADO interesados nombrar persona que

responda del pago en la capital.
A® ’ ®RTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v territorios de Africa suietos á la legislación ncninsmlnr á Iao on ;i i 

gacion, SI en edas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley mi la (Artículo 1.” del «W

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

0E=* S112» EU ixr 1

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

OOBmCITIl
rWe^ocíado 3.°

Habiendo llegado á esta pro
vincia los individuos repatria
dos del Ejército de Cuba; cuyos 
nombres y pueblos donde han 
fijado su residencia á continua
ción se expresan, encargo à los 
Sres. Alcaldes de los mismos, 
cumplan con lo que previene la 
Real orden del Ministerio de la 
G-obernación de 11 de Agosto úl
timo, inserta en el Boletín oficial 
de primero de Septiembre, dán
dome cuenta de haberlo así ve
rificado.

Logroño 22 de Octubre de 1898.
El Gobernaclo7y 

Ricai*48o Torroja
* * *

CLASES, NOMBRES T PUEBLOS.

Soldado. Pablo Jiménez Blas, Arnedo.
» Tomás Martínez Eguizábal, 

Idem.
» Fructuoso Adán Subero, 

Calahorra,
» José Jiménez Porcada, Cer- 

vera.
» Enrique Sáenz Diez, Bergasa.
» Manuel Vázquez, San Mi- 

llán.
» Lucas Lumbreras, Lumbre

ras (San Andrés),
« Anastasio Martínez, Torre

cilla sobre Alesanco.
» Fructuoso Corral Ibáñez, 

Logroño.
” Estanislao Alonso Iriarte, 

Daroca,
” Gregorio Palacios Expósito, 

Ribaírecha,

®S5iiu«.
®on Ricardo Torroja, Goberna

dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Fran

cisco Zubeldia y Villaoz, vecino 
de Vitoria, de profesión minero y 
mayor de edad, se ha presentado 
á mi autoridad á las diez y media 
de la mañana del día de la fecha, 
una solicitud de registro de 76 
pertenencias con el título de «Pa
co», de mineral de hierro, en terre
no situado en término de la villa 
de Ezcaray, paraje que llaman 
Laderas de Río Hoja; cuya desig
nación ha verificado en la forma 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca núm. 5 de la mina «San
ta Paciencia> y de él se medirán 
300 metros al E,, y se colocará la 
1.’ estaca; de ésta 1200 metros al 
N., la 2.“; de ésta 400 metros al 
O,, la 3.’’; de ésta 200 metros al 
S., la 4.‘; de ésta 100 al O., la 5,’; 
de ésta 200 al S,, la 6.*; de ésta 
100 al O., la 7.*; de ésta 1200 al 
S., la 8.*; de ésta 200 al E., la 9.‘; 
de ésta 200 al N., la 10.’; de ésta 
100 metros al E., la ll.\ y de ésta 
con 200 metros al N., se llegará 
al punto de partida y cerrará el 
perímetro de las 76 pertenencias 
solicitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este día salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que 
se consideren con derecho á re
clamar contra ella, lo verifiquen 
en este Gobierno civil por escrito 
y en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta días que para 
este efecto se fija en la ley y re
glamento vigentes en Minería, 

Logroño 17 de Octubre de 1898.
El Gobemadoiy 

Ebieai'cSo Voi*fl*oja.

Don Ricardo Torroja, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D, Fran

cisco Zubeldia y Villaoz, vecino 
de Vitoria, de profesión minero 
y mayor de edad, se ha presen
tado á mi autoridad á las diez y 
media de la mañana del día de 
la fecha, una solicitud de regis
tro de 16 pertenencias con el tí
tulo de <Vitoria>, de mineral de 
hierro, en terreno situado en tér
mino de la villa de Ezcaray, pa
raje que llaman Laderas de Gil- 

barrena; cuya designación ha ve
rificado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un socavón sito en dicho paraje 
y desde él se medirán 200 metros 
al N. E., y se pondrá la t.* esta
ca; de ésta 200 al S. E,, la 2.^; de 
ésta 400 al S. O., la 3.’; de ésta 
400 metros al N. O., la 4.*; de 
ésta 400 al N. E,, la 5.®, y desde 
ésta con 200 metros al S. E., se 
llegará al punto de partida y que
dará cerrado el perímetro de las 
16 pertenencias solicitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este día salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que se 
consideren con derecho á recla
mar contra ella lo verifiquen en 
este Gobierno civil por escrito y 
en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta días que para 
este efecto se fija en la ley y re
glamento vigentes en Minería. 

Logroño 17 de Octubre de 1898.
El Gobernador, 

Kieard» Torroja.

Don Ricardo Torroja, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Fran

cisco Zubeldia y Villaoz, vecino 
de Vitoria, de profesión minero 
y mayor de edad, se ha presen
tado á mi autoridad á las diez y 
media de la mañana del día de la 
fecha una solicitud de registro de 
16 pertenencias con el título de 
«Paulita», de mineral de hierro, en 
terreno situado en término de la 
villa de Ezcaray, paraje que lla
man «El Campazo»; cuya desig
nación ha verificado en la forma 
siguiente:

Se tendrá por punto de parti
da una escavación antigua sita 
próxima al centro del Gampa- 
zo, propiedad de D.* Saturnina 
García y Compañía; y desde él se 
medirán 100 metros al N. y se 
pondrá la 1.® estaca; de ésta 100 
metros al E., la 2.®; de ésta 400 
al S., la 3.*; de ésta 400 al O., la 
4.®; de ésta 400 al N., la 6.®, y des
de ésta con 300 metros al E., se 
llegará á la l.% y quedará cerra
do el perímetro de las 16 perte
nencias solicitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este día salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que 
se consideren con derecho á re
clamar contra ella, lo verifiquen 
en este Gobierno civil por escrito 
y en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta días que para 
este efecto se fija en la ley y re
glamento vigentes en Minería.

Logroño 17 de Octubre de 1898.
El Gobernador,

Ricardo Torroja.

r ’ ■, (le F )

REAL DECRETO

Atendiendo á las razones expues
tas por el Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XHI, y como Rei
na Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:

Sección primera.
De las Escuelas Normales.

Artículo 1 Habrá en Madrid dos 
Escuelas Normales Centrales, una de 
Maestros y otra de Maestras. En cada 
distrito universitario habrá una Es
cuela Normal superior de Maestros y 
otra de Maestras. En las demás pro
vincias habrá, por lo menos, una Es
cuela Normal elemental.

Art. 2.® Toda Escuela Normal 
tendrá aneja una Escuela práctica 
graduada, dirigida por el Regente é 
inspeccionada por el Director de la 
Escuela Normal.

Estas Escuelas graduadas servirán 
de modelo á las demás Escuelas pú
blicas, y en ellas se ensayarán con. 
preferencia los modernos adelantos 
pedagógicos.

En las Escuelas prácticas anejas á 
las de Maestras, una sección se for- 

i mará con niños y ninas párvulos.
Art. 3.® Las Escuelas graduadas 

anejas a las Normales elementales 
constarán, por lo menos, de tres sec
ciones, y de cuatro en las anejas á las 
superiores y centrales.

Los Regentes distribuirán en las 
secciones los niños matriculados, aten
diendo á la edad y cultura de cada 
uno.
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En estas Escuelas se establecerá 
con los auxiliares la rotación de cla
ses, para que los niños que comiencen 
la enseñanza con un Maestro puedan 
terminarla con el mismo.

Art. 4.“ Los Regentes, además de 
dirigir las Escuelas graduadas, toma
rán parte en los trabajos escolares de 
todas las secciones, y especialmente 
en los de la más adelantada.

Art. 5.” Para los efectos de los ar
tículos 101, 104 y 105 de la ley de 
Instrucción pública, cada sección de 
las Escuelas prácticas graduadas se 
computará como una Escuela pública; 
la última sección, como Escuela su
perior, y como de párvulos en el caso 
del último párrafo del art. 2.®

Art. 6.* En cada Escuela Normal 
habrá un Museo Pedagógico, que se 
formará, siempre que sea posible, con 
modelos reducidos de los objetos útiles 
para la enseñanza.

Dirigirá este Museo el Director ó 
Directora de la Escuela Normal.

El Director de la Escuela Normal 
Central de Maestros determinará la 
clase y número de conferencias que 
han de darse en el Museo Pedagógico 
Nacional, el cual conservará su actual 
organización.

La mayor parte de estas conferen
cias deberán versar sobre el exámen 
y crítica del material de enseñanza 
y del mobiliario escolar de moderna 
construcción.

Art. 7.“ Se conferirá el título de 
Maestro ó Maestra de primera ense
ñanza elemental en todas las Escuelas 
Normales, y el de Maestro ó Maestra 
de primera enseñanza superior en las 
Escuelas Normales de esta clase y en 
las Centrales.

El título de Maestro ó Maestra de 
primera enseñanza normal se confe
rirá solamente en las Escuelas Nor
males de Madrid.

Art. 8.* No se podrá confiar á los 
Maestros y Maestras de primera en
señanza elemental otras Escuelas que 
las dotadas con sueldos inferiores á 
825 pesetas.

Los Maestros y Maestras de prime
ra enseñanza superior pueden optar 
á todas las Escuelas públicas, sea 
cualquiera el sueldo de éstas.

Los Maestros y Maestras de pri
mera enseñanza normal, á más de po
der optar á todas las Escuelas públi
cas, pueden aspirar al Profesorado 
Normal y á la Inspección de primera 
enseñanza.

Loa Maestros del grado Normal 
pueden asimismo optar con el título 
de este grado á las Secretarías de Jun
tas provinciales de Instrucción pública 
y á la de la Municipal de Madrid.

Art. 9.° Queda suprimido el cer
tificado de aptitud para el desempeño 
de Escuelas incompletas.

Art. 10. La creación y sosteni- 
mientu de Escuelas Normales libres 
de Maestros y Maestras de primera 
enseñanza no es incompatible con la 
organización que se da en el presente 
decreto á las Escuelas Normales ele
mentales; pero los títulos oficiales y la 

matrícula en las superiores y centra
les no se podrán obtener sino median
te los exámenes y condiciones que 
ahora se establecen.

¡lección se^Bisnla.
De los estudios.

Art. 11. Los estudios en las Es
cuelas Normales elementales se harán 
en dos cursos, que comenzarán el 16 
de Septiembre y el mismo día de Fe
brero, y terminarán el 31 de Enero 
y el 30 de Junió.

Art. 12. Las asignaturas propias 
de las Escuelas elementales de Maes
tros son:

1 .* Doctrina cristiana é Historia 
Sagrada.

2 .“ Lengua castellana.
3 ."' Geografía é Historia.
4 .* Aritmética y Geometría.
5 ." Dibujo y Caligrafía.
6 .* Física, Química, Historia Na- 

i tural y trabajos manuales.
7 .* Fisiología, Higiene y Gim

nasia.
8 .“ Pedagogía y práctica de la en

señanza con nociones de legislación 
escolar.

Art. 13. Las asignaturas 1.“, 2.*, 
3.“ y 6.* se estudiarán cíclicamente 
en ios dos cursos del grado elemen
tal, dedicando á cada una tres leccio
nes, semanales de hora y media en el 
primer curso, y dos de igual duración 
en el segundo.

Las asignaturas 4.* y 5.* se estu
diarán asimismo cíclicamente en los 
dos cursos del grado elemental, dedi
cando á cada una dos lecciones sema
nales de hora y media.

La Fisiología. Higiene y Gimnasia 
se estudiará también en dos cursos y 
en igual número de lecciones sema 
nales el primer curso, y en una se
manal el segundo, la cual se empleará 
exclusivamente en ejercicios gimnás
ticos dentro ó fuera de la Escuela 
Normal.

La asignatura señalada con el nú
mero 8 se estudiará de la manera si
guiente:

Primer curso.—Pedagogía y Legis
lación escolar. Lección alterna de ho
ra y media.

Segundo curso.—Práctica de la en
señanza. Tres horas diarias.

Art. 14. El trabajo para los alum
nos del segundo curso se distribuirá 
de tal modo que éstos tengan libre la 
mañana ó la tarde, á fin de que pue
dan hacer las prácticas de enseñan
zas sin faltar á otras clases de la Es
cuela Normal.

Art. 15. La Doctrina cristiana en 
las Escuelas elementales de Maestros 
comprenderá el Catecismo explicado 
de la respectiva diócesis, y la Histo
ria Sagrada el relato de los hechos 
culminantes del Antiguo y del Nue
vo Testamento.

Los estudios de lengua castellana 
comprenderán la Gramática elemen
tal, con ejercicios de análisis y redac
ción, teoría y práctica de la lectura y 
manejo del Diccionario.

Las nociones de Geografía y de 

Historia se referirán particularmente 
á España.

El Dibujo será lineal, y se ejecuta
rá principalmente á pulso para educar 
la vista y el tacto.

Los ejercicios de Caligrafía se ins
pirarán en cuanto á la forma en los 
modelos de nuestros calígrafos clásicos, 
y en cuanto á la dirección de los tra
zos fundamentales, en las tendencias 
de la Caligrafía moderna.

La Física y la Química serán ex
perimentales, y laa lecciones de His
toria Natural se darán, siempre que 
sea posible, con el objeto á la vista, 
en forma de lecciones de cosas, con 
aplicación constante á la agricultura 
y demás industrias de la localidad.

El trabajo manual consistirá en el 
cultivo de plantas comunes por los 
mismos alumnos, y en construir ob
jetos sencillos de papel, cart’n y ma
dera.

La Gimnasia será práctica « higié
nica, y los ejercicios gimnásticos se 
verificarán, en cuanto sea dable, al 
aire libre, combinándolos con paseos, 
excursiones, ascensiones y otras prác
ticas análogas.

La Pedagogía irá precedida de unas 
nociones de Psicología, y se referirá 
á los principios de educación y de en
señanza de aplicación inmediata.

La práctica de la enseñanza se ve
rificará en la Escuela agregada á la 
Normal, y en las demás Escuelas ofi
ciales de la localidad.

Para cumplir este precepto se pon
drán de acuerdo el Director ó Direc
tora de cada Escuela Normal, el Ins
pector de las Escuelas públicas y el 
Presidente de la Junta de enseñanza.

Art. 16. En las Escuelas Norma
les elementales de Maestros explicará 
la Doctrina Cristiana y la Historia 
Sagrada el Profesor de Religión; las 
asignaturas de Lengua castellana y 
de Geografía é Historia, un Profesor 
de la Escuela; las de Aritmética, Geo
metría, Dibujo, Caligrafía y hr Física, 
Química, Historia Natural y trabajos 
manuales, otro Profesor; y la Peda
gogía, Legislación escolar y práctica 
de la enseñanza, el Regente déla Es
cuela aneja á la Normal.

Art. 17. Las asignaturas propias 
de las Escuelas elementales de Maes
tras serán las mismas que las señala
das para las Escuelas elementales de 
Maestros, excepto la señalada con el 
núm. 7, y además se estudiarán en 
aquéllas dos cursos de labores y cor
tes de prendas usuales.

Art. 18. Las asignaturas 1.^, 2.“ y 
6.^ se darán cíclicamente en los dos 
cursos del grado elemental, dedicando 
á cada una, en cada curso, dos leccio
nes semanales de hora y media.—Las 
asignaturas 4.® y 5.“' se estudiarán 
asimismo cíclicamente en los dos cur
sos del grado elemental en dos leccio
nes semanales, de hora y media en el 
primero y de una hora en el segundo. 
—La asignatura señalada con el nú
mero 3 se estudiará solamente en el 
primer curso, dedicando á esta ense
ñanza tres lecciones semanales de ho
ra y media.

La asignatura señalada con el nú
mero 8 se estudiará de la manera si
guiente:

Primer curso.—Pedagogía y Lq. 
gislación escolar. Tres lecciones se
manales, de hora y media cada lección.

Segundo curso.—Práctica de la en
señanza, tres horas diarias, teniendo 
©n cuenta lo que disponen el articulo 
14 y los últimos párrafos del 15.

Las labores y el corte se estudiarán 
cíclicamente on dos cursos, de lección 
diaria el primero, y de alterna el se
gundo.

Las lecciones de labores y corte du
rarán dos horas por lo menos.

Árt. 19. Las asignaturas mencio
nadas tendrán en las Escuelas ele
mentales de Maestras menor exten
sión que en las de Maestros, y además 
se diferenciarán en loque á continua
ción se indica:

El Dibujo se aplicará principal
mente al corte de prendas usuales, y 
los estudios de Ciencias físicas y na
turales, á la Higiene,

Con las lecciones de Historia na
tural se explicarán los conocimientos 
más importantes de Fisiología huma
na.

El trabajo manual consistirá en la
bores de papel, cartón y tela, y en 
quehaceres domésticos que se puedan 
practicar fácilmente en la Escuela 
Normal.

La Pedagogía comprenderá nece
sariamente algunas nociones sobre 
la enseñanza especial de párvulos, y 
las lecciones de Legislación escolar 
llevarán un complemento de Econo
mía doméstica.

Las lecciones de labores y de corte 
serán de costura, hechura y compos
tura de prendas más usuales.

Art. 20. En las Escuelas Nor
males elementales de Maestras, la en
señanza de la Doctrina cristiana é 
Historia Sagrada estará á cargo del 
Profesor de Religión; una Profesora 
explicará las asignaturas de Lengua 
castellana y Geografía é Historia; 
otra tendrá á su cargo las asignaturas 
de Aritmética, Geometría, Dibujo, 
Caligrafía y un curso de labores, y 
la tercera la Física, Química, Histo
ria Natural, trabajos manuales y el 
otro curso de labores.

Estas Profesoras alternarán en los 
cursos de labores.

La Pedagogía, Legislación esco
lar y la práctica de la enseñanza es
tarán á cargo de la Regente de la 
Escuela aneja á la Normal.

Art. 21. En las Escuelas supe
riores de Maestros y Maestras se es
tudiará el grado elemental del Ma
gisterio en las mismas condiciones 
que se estudia en las Escuelas ele
mentales.

El grado superior so estudiará en 
dos cursos académicos, y comprende
rá las siguientes asignaturas en las 
Escuelas de Maestros:

1 .® Religión y Moral.
2 ." Gramática general. Filología 

y Literatura castellanas.
3 .’ Geografía é Historia.
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4? Aritmética, Geometría y Al
gebra.

5 .*^ Física, Química, Historia Na
tural, con nociones de Geología, y 
Biología, y trabajos manuales.

ó.*" Antropología, Psicología y 
teoría completa de la educación.

7 / Derecho y Legislación escolar.
8 .’' Fisiología, Higiene y Gimna

sia.
9 .® Didáctica^ pedagógica y prác

tica de la enseñanza.
10 . Dibujo artístico y Caligrafía. 
11 . Francés.
12 . Música y Canto.
Art. 22. Las asignaturas 1.®“, 2."’, 

4?, 5."', 10, 11 y 12 se estudiarán cí
clicamente en dos cursos académicos 
dedicándolas dos lecciones semanales 
de hora y media en cada curso.

Las 3.®, 6.® y T.* se estudiarán en 
el primer curso en tres lecciones se
manales de hora y media.

La asignatura señalada con el nú
mero 8 se estudiará con las condicio
nes determinadas para la del mismo 
nombre en el art. 13.

La novena asignatura se estudiará 
de la manera siguiente en los cursos 
del grado superior:

Primer curso.—Didáctica pedagógi
ca, Lección alterna de hora y media.

Segundo ciirso.—Práctica de la en
señanza. Tres horas diarias, teniendo 
en cuenta lo que disponen el artículo 
14 y los últimos párrafos del 15.

Art. 23. Los estudios hechos en el 
grado elemental se ampliarán en cuan
to sea posible en el superior.

Además, algunas asignaturas se en
señarán en las Escuelas superiores de 
Maestros, teniendo en cuenta las ad
vertencias siguientes:

La Religión y Moral comprenderá 
la ampliación de la Historia Sagrada, 
con las más interesantes reflexiones 
morales á que los hechos se prestan 
y algunos fundamentos de Religión y 
Moral.

Las leciones de Gramática general 
irán precedidas de unos elementos de 
Lógica; y los estudios de Filología 
castellana comprenderán principal
mente la ampliación de la Gramática, 
fundamentos de Lexicografía y del ar
te de leer; y la literatura tendrá por 
objeto, además de la enseñanza de al
gunos principios literarios, en el aná
lisis de las obras de nuestros clásicos.

Estas enseñanzas se completarán 
con frecuentes ejercicios de redacción 

lectura de escritos antiguos y de 
análisis gramatical y lógico.

La Geografía y la Historia serán 
universales. Se atenderá con preferen
cia al estudio de la Historia contem
poránea, y al tratar de nuestra civi
lización en las diferentes épocas histó- 
ncas se recordará el desarrollo y pro
gresos de la Pedagogía española.

El estudio de las Ciencias físicas y 
naturales tendrá en los cursos supe
riores carácter sistemático; pero sus 
^'Plicaciones se referirán principal
mente á la Agricultura y otras indus
trias de la provincia ó región.

El Dibujo será lineal y del yeso.

La enseñanza de la Música y del 
Canto tendrá per fin la educación del 
gusto artístico del alumno, y se apli
cará en cuanto sea posible á los can
tos corales.

Art. 24. En las Escuelas supe
riores de Maestros se distribuirán las 
enseñanzas de la manera siguiente:

El Profesor de Religión explicará 
Doctrina cristiana, Historia Sagrada 
y Religión y Moral.

Y cada Profesor se encargará de 
uno de estos grupos:

l .° Lengua castellana, dos cur
sos.

Gramática general, Filología 
y Literatura castellanas, 
dos cursos.

Antropología, Psicología y teo
ría completa de la educación.

2 .° Geografíaé Historia, tres cur
sos.

Derecho y Legislación escolar.
3 .° Aritmética y Geometría, dos 

cursos.
Aritmética, Geometria y Al

gebra, dos cursos.
4 .° Física, Química, Historia na

tural y trabajos manuales, 
dos cursos.

Física, Química, Historia na
tural, con nociones de Geo
logía y Biología, y trabajos 
manuales, dos cursos.

El Regente de la Escuela agrega
da tendrá á su cargo la Pedagogía y 
Legislación escolar del primer curso, 
la Didáctica pedagógica del tercero 
y la práctica de la enseñanza del se
gundo y cuarto curso.

Los Profesores especiales tendrán 
á su cargo respectivamente la Fisio
logía, Higiene y Gimnasia, el Dibu
jo y la Caligrafía, el Francés y la 
Música y el Canto.

Art. 25. En las Escuelas superio
res de Maestras, el grado superior se 
estudiará también en dos cursos aca
démicos.

El programa de asignaturas será el 
mismo que el de las Escuelas supe
riores de Maestros, excepto la señalada 
con el núm. 8, con más dos cursos de 
corte y labores.

Art. 26. Las asignaturas 1.®", 2.®, 
10, 11, 12 y las labores con el corte, 
se estudiarán cíclicamente en dos cur
sos académicos, dedicando:

A la 1 ?, 2.®, 10, 11 y 12, dos leccio
nes semanales, de una hora cada lec
ción.

Y al corte y á las labores una lec
ción diaria en en el primer curso, y 
alterna en el segundo, de dos horas 
cada lección.

Las asignaturas 3.®", 6.® y 7.®' se 
estudiarán en el primer curso del gra
do superior en dos lecciones semana
les de hora y media.

Las asignaturas 4.® y 5.® se estu
diarán en un curso (la 4.® en el prime
ro, y la 5.® en el segundo) de dos lec
ciones semanales, cuya duración no 
será menor de una hora. i

La 9.® asignatura se estudiará del 
modo siguiente, en los dos cursos del | 
grado superior: (

Primer curso.-—Didáctica pedagó
gica. Lección bisemanal de hora y me
dia.

Segundo curso.—Práctica déla en
señanza. Tres horas diarias, teniendo 
en cuenta lo que disponen el art. 14 
y los últimos párrafos del 15,

Art. 27. Estas asignaturas se es
tudiarán en las Escuelas superiores 
de Maestras, teniendo en cuenta lo 
dispuesto para las elementales en el 
art. 19, y lo que determina el 23 para 
las asignaturas de Religión y Moral, 
Gramática general. Filología y Lite
ratura castellanas. Geografía ó Histo
ria y Música y Canto.

Las nociones de Derecho y de Legis
lación escolar llevarán un complemen
to dé Economía doméstica, y el Dibu
jo tendrá aplicación al corte y á las 
labores, siendo de adorno y figura.

Por último, las lecciones de corte 
y de labores del grado superior, sin 
perder su carácter de aplicación co
mún y utilidad general, se completa
rán con labores de primor y de ador
no.

Art. 28. En las Escuelas superio
res de Maestras se distribuirán las en
señanzas del modo siguiente:

El Profesor de Religión explicará 
Doctrina cristiana. Historia Sagrada 
y Religión y Moral.

Y cada una de las Profesoras se en
cargará de uno de estos grupos.

1 .° Lengua castellana, dos cursos. 
Gramática general. Filología 

y Literatura castellanas, 
dos cursos.

Antropología, Psicología y 
teoría completa de la educa
ción.

2 .° Geografía é Historia, tres 
cursos.

Derecho y legislación escolar.
3 .® Aritmética, Geometría y Al 

gebra, dos cursos.
Física, Química, Historia Na

tural con trabajos manua
les, dos cursos.,

4 .° Corte y labores, los dos cur
sos del grado elemental.

5 .® Corte y labores, los dos cur
sos del grado superior.

Las Profesoras de los dos últimos 
grupos establecerán la rotación de 
clases para que las alumnas que co
miencen la enseñanza con una Pro
fesora puedan terminarla con la misma.

La Regente de Escuela agregada 
tendrá á su cargo la Pedagogía y Le
gislación escolar del primer año, y la 
Didáctica pedagógica y la práctica de 
la enseñanza en ambos grados.

Las Profesoras especiales de Fisio
logía, Higiene y Gimnasia, Dibujo 
y Caligrafía, Francés y Música y 
Canto, tendrán á su cargo respectiva
mente estas enseñanzas.

Art. 29. En las Escuelas Norma
les de Madrid estarán organizados los 
cursos del grado elemental y superior 
como lo están en las Escuelas Norma
les superiores.

Además habrá en cada una de las 
Escuelas de Madrid un curso normal 
académico, en el cual se estudiarán 
las asignaturas siguientes:

1 .® Religión y Moral é Historia 
de la Iglesia.

2 .® Antropología y Pedagogía 
fundamental.

3 .® Historia de la Pedagogía.
4 .® Derecho, economía social y 

Legislación escolar.
5 .® Estética y Literatura general 

y española.
6 .® Inglés ó alemán.
Los estudios del curso normal se 

completarán para alumnos y alumnas 
con prácticas de la enseñanza.

Art, 30. Los principios de Antro
pología y Pedagogía comprenderán 
lecciones de Psicología y de Fisiolo
gía, teniendo en cuenta los adslantos 
modernos de estas ciencias, y en las 
lecciones de Pedagogía se estudiarán 
con preferencia las modernas cuestio
nes pedagógicas.

La Historia de la Pedagogía se re
ferirá principalmente á España y á la 
universal moderna.

La enseñanza del Derecho y de la 
Economía social abarcará en forma 
elemental una noción del Derecho 
público y del privado con sus princi
pales instituciones, y los conceptos 
del valor, la moneda, el capital, el 
trabajo y las leyes económicas que los 
regulan.

Los estudios de legislación se re
ferirán con preferencia á disposicio
nes de notable valor pedagógico.

La enseñanza del inglés y del ale
mán tendrá por principal objeto la 
traducción fácil y correcta de dichos 
idiomas.

Art. 31. La explicación de las 
asignaturas del curso normal correrá 
á cargo de los Profesores siguientes:

El Profesor de Religión y Moral 
explicará la primera de las nombra
das en el art. 29.

Un Profesor del curso normal en 
la Central de Maestros y una Profe
sora del mismo curso en la de Maes
tras, explicarán la segunda y tercera, 
y tendrán á su cargo las prácticas de 
la enseñanza normal; y otro Profesor 
ó Profesora de dichos cursos explica
rá la cuarta y la quinta, teniendo á 
su cargo el Profesor de la Normal de 
Maestros los ejercicios de inspección 
de Escuelas y las prácticas de Secre
tarías, y los ejercicios de inspección 
solamente la Profesora de la Escuela 
Normal de Maestras.

El inglés y el alemán podrán ser 
enseñados por uno ó dos Profesores 
en la Escuela Normal Central de 
Maestros, y por una ó dos Profesoras 
en la de Maestras.

( Se continuará)

Don Fermín Galo Eguíluz, Licen
ciado en la facultad de Derecho, 
Sección Civil y Canónico, Secre
tario de la Exorna. Diputación de 
esta provincia.
Certifico: Que entre los acuerdos 

adoptados por la Exorna. Comisión 
provincial en sesión celebrada el día 
de ayer, aparecen los que copiados á 
la letra, son como sigue:

CORERA
Vista la excusa que de los cargos 

de Alcalde y Concejal de Corera pre-
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senta D. Hilario Ilerce Fernández, 
fundada en haber sido nombrado Ke ■ 
caudador de contribuciones de la ter
cera zona del distrito de Arnedo:

Considerando que los cargos de 
Alcalde y Recaudador no pueden ejer
cerse simultáneamente sin gran per
juicio del servicio público y que existe 
incompatibilidad entre ellos. Visto el 
artículo 43, caso 3.° de la ley Munici- 
palj se acordó acceder á lo solicitado.

JUBERA
Vista la excusa formulada por don 

Antonio Galilea Reinares, de los car
gos de Concejal y primer Teniente, 
de Tubera, y fundada en que ha sido 
nombrado peatón-Correo de Santa En
gracia á Buzarra, cuyo hecho se jus
tifica en legal forma. Visto el artículo 
43, párrafo 3.® de la ley Municipal, 
según el cual no pueden ser Conceja
les los que desempeñen funciones pú
blicas retribuidas^ se acordó acceder 
à lo solicitado.

SANTO DOMINGO
Vista la instancia presentada por 

D. Alberto Rivera Rioja, Concejal 
de Santo Domingo de la Calzada, en 
la que presenta la renuncia de dicho 
cargo fundada en impedimento físico:

Resultando que el solicitante acre
dita padecer una afección localizada 
en el aparato respiratorio que le im
pide dedicarse á sus ocupaciones ha
bituales;

Considerando que conforme á lo 
dispuesto en el articulo 43 de la ley 
Municipal pueden excusarse de ser 
Concejales los físicamente impedidos* 
se acordó acceder á lo solicitado.

POYALES
Vista la instancia en la que don 

Agustín Bustín Ochoa, Concejal de 
Poyales, solicita se le admita la re
nuncia de este cargo, fundado en que 
es mayor de sesenta años, cuyo extre
mo justifica mediante partida de bau- 
timo. Visto el art. 43 de la ley Mu
nicipal aplicable á este caso; se acordó 
acceder á lo solicitado.

CARBONERA
Vista una solicitud suscrita por 

D. Luciano Barragán y Orío, Conce
jal y Alcalde de Carbonera, en la 
que solicita se le admita la renuncia 
de ambos cargos qu» no puede seguir 
desempañando por razones de salud:

Considerando que según acredita, 
mediante certificación facultativa, el 
exponente padece á consecuencia de 
una fuerte contusión, ataques nervio
sos que le privan' en ocasiones de la 
memoria y le imposibilitan para el 
ejercicio del cargo de Concejal:

Considerando que según dispone el 
art. 43 de la ley Municipal, pueden 
excusarse de ser Concejales los física
mente impedidos; se acordó acceder á 
lo interesado por el solicitante.

CARBONERA
Vista la renuncia que del cargo de 

Concejal de Carbonera formula don 
Eusebio Alguacil, fundado en que no 
tiene fija su residencia en dicho pue
blo:

Considerando que el exponente no 
justifica haber pedido la vecindad en 
el pueblo de Tudelilla y que por lo 
tanto debe suponerse que no ha per
dido las condiciones que para ser Con
cejal exige la ley Municipal; se acor
dó denegar lo interesado por el expo
nente.

Para que conste y en cumplimiento 
á lo dispuesto en el artículo 6.® del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891, 
expido la presente visada por el señor 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial y sellada con el de la misma 
en Logroño á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
F. Galo Eguíluz.—V.* B.“, El Vice
presidente accidental, MartinNavaaa.

Delegacióa de " '

Sección de Proj^iedades.

CIRCULAR

Siendo varios los Ayuntamien
tos que no han remitido á esta 
Sección de Propiedades y D pe
chos del Estado, las certificacio
nes correspondientes à los ingre
sos habidos por rentas de pro
pios y arbitrio de pesas y medi
das durante el primer trimestre 
próximo pasado, de los que co
rresponde percibir al Tesoro el 
20 por 100 y 10 por 100 respecti
vamente de las cantidades ingre
sadas en las arcas municipales, 
recuerdo y encarezco por la pre
sente circular el cumplimiento 
de este servicio, de conformidad 
con lo que dispone el Real decre
to y Real orden de 14 de Julio de 
1897, advirtiendo que de no ob
servar esta práctica reglamenta
ria, les serán exigidas con todo 
rigor á las aludidas Corporacio
nes municipales las responsabi
lidades á que hubiere lugar.

Logroño 21 de Octubre de 1898. 
—El Jefe de la Sección, Antonio 
Gutiérrez.

“ ■ ’ ‘ de " ■ '

Terminando el dia3l del actual 
el plazo reglamentario durante 
el cual los Ayuntamientos deben 
remitir á esta Administración las 
certificaciones debidamente re
integradas de todos y cada uno 
de los pagos realizados por los 
mismos durante el primer tri
mestre del actual año económico, 
confía esta Administración que 
las Corporaciones que hasta la fe^ 
cha no han remitido el expresa
do documento, lo harán en los 
días que restan del corriente mes, 
evitando así á esta oficina de mi 
cargo el uso de medios coerciti
vos que siempre son enojosos pa
ra los funcionarios celosos de su 
deber.

Logroño 21 de Octubre de 1898. 
—El Administrador de Hacienda, 
Federico P. del Pino.

SECCIÓN

Dou Esteban Fernández do Tegerina, 
Escribano de Cámara de esta Au
diencia.
Certifico: Que en los autos de que 

se hará mención, se dictó por la sala 
de lo civil de esta Audiencia la senten
cia que comprende la cabeza y parte 
dispositiva que dicen así:

Cabeza de sentencia.—Eu la ciudad 
de Burgos áonce de Octubre da mil 
ochocientos noventa y ocho, en el jui
cio de menor cuantía que procedente 
del Juzgado de primera instancia de 
Santo Domingo de la Calzada, pende 
por recurso de apelación ante la sala 
de lo civil de esta Audiencia, entre 
partes de la una como demandante 
D. Segundo Bañares Agustín, labra
dor, vecino de Valgañón, defendido 
por el AbogadúD. Joaquín Quintana, 
representado por el Procurador don 
Francisco Herrero, y de la otra como 
demandados D. Juan Pérez Lópe, fa
bricante de bayetas, de la misma ve
cindad, su Procurador D. Carlos Eche- 
varrieta, bajo la dirección del Letrado 
D. Miguel María de Satién y D. Pe
dro Martínez Gárate, jornalero, veci
no de Briviesca, como marido de doña 
Cecilia Untoria Fernández, y por su re
beldía los estrados del Tribunal, so
bre tercería de dominio á una casa y 
una huerta embargaba á la D.*" Ceci
lia, á instancia del D. Juan.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos declarar y declaramos nula 
la escritura de diez y siete da Diciem
bre de mil ochocientos noventa y seis, 
fundamento de la demanda y la ins
cripción que de ella se hizo en el Re
gistro de la Propiedad, y en conse
cuencia absolvemos de dicha demanda 
á D. Juan Pérez Lope yD. Pedro 
Aíartínez Gárate, como marido de 
D.'^ Cecilia Untoria Fernández, con
denando en las costas de arabas ins
tancias al demandante D. Segundo 
Bañares Agustín. En lo que con esta 
nuestra sentencia sea conforme la ape
lada, la confirmamos y en lo demás la 
revocamos. Notifíquese esta 8enten«úa 
personalmente al litigante rebelde 
D. Pedro Martínez, como marido de 
D.* Cecilia Untoria, si así lo solicitare 
alguna de las otras partes dentro de 
tercero día, haciéndose en otro caso 
la notificación en la forma prevenida 
en los artículos 282 y 283 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 769 y 
770, publicándose los edictos en los 
Boletines oficiales de esta provincia y 
de la de Logroño. Y luego que este 
fallo sea firme comuniqúese al Juzga
do por medio de certificación y con 
devolución de los autos, practicándo
se previamente la oportuna tasación 
de costas. Asi lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Maximino Ro
dríguez Guerrero.—Juan E. Cerna
das.—Juan Rodríguez Gonzalo Val- 
dés.

Y á fin de que tenga lugar la inser
ción acordada en el Boletín oficial 

déla provincia de Logroño, expido la 
presente que firmo en Burgos á diez 
y ocho de Octubre de mil ochocientos 
noventa y ocho.—Ante mí, Leandro 
Martínez, Habilitado.

P
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Don Félix de Prats y Larrán, Presi- 
dente de la Audiencia provincial 
de Logroño.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y émplaza^á Hilario Casado 
Olano, natural de Laguardia, provin. 
cia de Alava, hijo de Ramón y Jacin
ta, de treinta y nueve años de edad, 
jornalero, de mala conducta, sin ins
trucción y sin antecedentes penales, 
procesado por hurto, para que compa
rezca ante este Tribunal en el térmi- 
no de diez días á responder de los 
cargos que puedan resultarle en la 
causa de referencia.

Al propio tiempo ruego y encargoá 
todas las Autoridades tanto civiles 
como militares, procedan ála buscay 
captura de dicho sujeto y caso de ser 
habido lo ponga con las seguridades 
convenientes en la cárcel de este par- 
tido á disposición de este Tribunal. ;

Dado en Logroño á veintiuno deí 
Octubre de mil ochocientos noventa 
y ocho.—El Presidente, Félix de 
Prats.—El Secretario, Francisco Ca-1 
talá. 1
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Don José Sánchez del Río y Pajares,, 
Juez de primera instancia de esti! 
ciudad y su partido.
Por el presente, hago saber: Qae 

el veintidós de Mayo último, falto' 
en esta ciudad D. Angel Arroyo 
nal, de sesenta y cuatro años, viudo 
de D.'^ María Pérez Avila, natural 
de Olmedo de Comanes, en la provin
cia de Salamanca, hijo de José y Lo
renza, sin que se tenga noticia de que 
otorgase disposición alguna testamen- 
tavia, y en el juicio de abintestate 
prevenido, se ha acordado se oiteá 
los que se crean con derecho á los bie
nes dejados por dicho D. Angel, para 
que en el término de dos meses con
tados desde la ináerción en la Gaceta 
de Madrid comparezcan en forma en 
mentado juicio, con apercibimiento 
de tenerse por vacante la herencia si 
nadie la solicitare.

Santo Domingo de la Calzada á diez 
y nueve de Octubre de mil ochocien
tos noventa y ocho.—José Sánchez 
del Río y Pajares.—Por mandado de 
S«S.“ y por mi compañero Lama, 
Lincenciado, Ramón Santa María.

SECCION BE ANUOS

Por dimisión del que la desempe
ñaba y renuncia del nuevamente 
nombrado, se halla vacante la plaza 
de Ministrante de Beneficencia do es
ta villa, con el haber anual de sete
cientas pesetas pagadas de los fondos 
municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes á la misma presen
tarán sus solicitudes debidamente do
cumentadas y en el papel correspon
diente ante esta Alcaldía en el término 
de ocho días, pues pasados éstos no 
serán admitidas.

Villoslada 29 de Octubre de 1898. 
—El Alcalde, José Sampelayo.
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